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ACTA REUNIÓN COMISIÓN NACIONAL DEL CÁNCER 

NUMERACIÓN A20CNC2022 

TEMA Avances ejes estratégicos comisión nacional del cáncer 

FECHA 
REUNIÓN 

30 de Mayo del 2022 

HORA INICIO           12:00 pm            HORA 
TÉRMINO 

13:00 pm MEDIO O LUGAR Plataforma zoom 

PRESIDENTE 
COMISIÓN 

Dr. Bruno Nervi Nattero 

NÓMINA DE ASISTENCIA COMISIONADOS 

N° NOMBRES APELLIDOS CATEGORIA INSTITUCIÓN ASISTENCIA 

SI NO 

1 Olga  Barahona Albornoz Asociación Científica Sociedad Chilena de 
Enfermería 
Oncológica 

x  

2 Marcelo Veloso Olivares Asociación Científica Sociedad Cirujanos 
de Chile 

x  

3 Jorge Madrid Arenas Asociación Científica Sociedad de 
Oncología Médica 

x  

4 Juan Roa Strauch Asociación Científica Sociedad de 
Anatomía Patológica 

x  

5 Roberto Rosso Astorga Asociación Científica Sociedad de 
Radioterapia 

x  

6 Beatriz  Troncoso Alcalde Fundación Fundación 
Oncomamas 

x  

7 Jorge  Fernández Sarpi Fundación Asociación Chilena 
de Agrupaciones 
Oncológicas 

x  

8 Jorge  Jiménez de la Jara Fundación Foro Nacional del 
Cáncer 

 x 

9 Bruno Nervi Nattero Facultad de Medicina Fac. de Medicina de 
la Universidad 
Católica 

x  

10 Ángela Estay Rodríguez Facultad de Medicina Fac. de Medicina de 
la Universidad de 
Antofagasta 

x  

11 Ana María Moraga Palacios Facultad de Medicina Fac. de Medicina de 
la Universidad de 
Concepción 

x  

NÓMINA DE ASISTENCIA FUNCIONARIOS MINSAL 

N° NOMBRES APELLIDOS CARGO ASISTENCIA 

SI NO 

12 Katherine Vásquez Manzo Profesional Agencia Nacional del Cáncer x  

DESARROLLO REUNIÓN 
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QUÓRUM PARA 
SESIONAR 

Se cumple quórum para sesionar, asisten once integrantes de la Comisión Nacional del 
Cáncer.  

TEMARIO DE 
REUNIÓN 

- Aprobación del Actas de Reunión del 05 y 09 de mayo del 2022 
- Estrategia comunicacional de la Comisión Nacional del Cáncer 
- Reunión con División Jurídica del Ministerio de Salud 
- Avances en cada línea estratégica de la Comisión Nacional del Cáncer 

DESARROLLO Tema N°1: Aprobación del Actas de Reunión del 05 y 09 de mayo del 2022 
 
Se procede a someter a votación la aprobación de las actas de reunión, correspondiente al 
05 y 09 de mayo del 2022. Todos los integrantes se encuentran de acuerdo con acta leída y 
enviada a sus correos electrónicos. 
 
Secretaria Ejecutiva actúa como ministro de fe en votación y aprobación de Acta de Reunión. 
 
Tema N°2: Estrategia comunicacional de la Comisión Nacional del Cáncer 
 
Miembros de la Comisión Nacional del Cáncer analizan cuenta pública del Ministerio de Salud 
e indican que, respecto a la temática cáncer, la cuenta pública se enfocó en los avances de la 
ley nacional del cáncer y el plan nacional del cáncer. 
 
Analizan la posibilidad, además, de crear una estrategia comunicacional que permita divulgar 
información respecto a sus funciones y objetivos establecidos en la Ley Nacional del Cáncer. 
Dr. Marcelo Veloso, considera la opción de agregar este ámbito de comunicación y relación 
pública en unos de los ejes estratégicos de trabajo de la Comisión Nacional del Cáncer 
 
Por ello deciden solicitar al Ministerio de Salud, mediante carta formal, un profesional 
periodista o expertos en RRSS que los ayude a visibilizar su rol dentro de la Ley. Se solicita a 
secretaria ejecutiva redactar esta carta para que sea enviada a jefa de la Agencia Nacional 
del Cáncer. 
 
Tema N°3: Reunión con División Jurídica del Ministerio de Salud 
 
Se solicita a secretaria ejecutiva enviar carta a la Agencia Nacional del Cáncer para solicitar 
reunión con la División Jurídica para aclarar los siguientes temas vinculados al 
funcionamiento de la Comisión Nacional del Cáncer:  
 

1. Autonomía: el grado de independencia que tiene esta Comisión Nacional del Cáncer 
en relación al Ministerio de Salud. 

2. Figura del reemplazo: se desea consultar respecto a qué hacer cuando un miembro 
de esta Comisión no puede asistir a reuniones agendadas por problemas de salud en 
un periodo prolongado. 

 
Secretaria Ejecutiva menciona que el Reglamento N°42 de la Ley Nacional del Cáncer no 
establece la figura del reemplazo mientras un miembro de la Comisión se encuentra 
enfermo, salvo que este comisionado renuncie por incapacidad física. En este caso, debe ser 
reemplazado según lo establecido en el Reglamento de la Ley Nacional del Cáncer. 
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Finalmente, comisionados acuerdan enviar una carta a la Agencia Nacional del Cáncer para 
definir tanto los recursos destinados al funcionamiento de la Comisión Nacional del Cáncer, 
como dudas relativas a la figura del reemplazo y a su autonomía. 
 
Tema N°4 Avances en cada línea estratégica de la Comisión Nacional del Cáncer 
 
Dr. Roberto Rosso, coordinador del Eje de Infraestructura y Provisión de Servicios, indica que 
en cada reunión de los ejes debe desarrollarse un acta de reunión para que este documento 
posteriormente sea enviada a todos los representantes de la sociedad civil. 
 
Dr. Bruno Nervi propone que cada eje estratégico se reúna mensualmente con respectivos 
representantes de la sociedad civil para no perder el ritmo de avance.  Además, plantea la 
posibilidad de reunirse el lunes 06 de junio del presente año para acordar la información e 
insumos que serán solicitados al Ministerio de Salud mediante la Agencia Nacional del 
Cáncer.  
 
Se solicita a la secretaria ejecutiva enviar un correo a representantes de la sociedad civil de 
cada eje estratégico con la siguiente información: acta o resumen de lo conversado por eje y 
fecha para próxima reunión.  

ACUERDOS 
SOBRE CADA 
MATERIA 

Recuento de acuerdos: 
 

1. comisionados acuerdan enviar una carta a la Agencia Nacional del Cáncer para definir 
tanto los recursos destinados al funcionamiento de la Comisión Nacional del Cáncer, 
como dudas relativas a la figura del reemplazo y a su autonomía. Se solicita a 
secretaria ejecutiva redactar este documento para ser enviado al Dpto. Agencia 
Nacional del Cáncer. 

2. Se solicita a la secretaria ejecutiva enviar un correo a representantes de la sociedad 
civil de cada eje estratégico con la siguiente información: acta o resumen de lo 
conversado por eje y fecha para próxima reunión. 

 

 
RESPONSABLE 
DEL ACTA 

Katherine Vasquez Manzo 
Profesional 
Departamento “Agencia Nacional del Cáncer” 

 


